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			Introducción


			«Visto para sentencia» es la solemne frase que el juez o el presidente del tribunal pronuncia al final de un juicio. Por sus connotaciones de ritual religioso, a mí siempre me recuerda a aquella con la que los sacerdotes católicos anuncian a los asistentes que la misa ha terminado y que pueden «ir en paz». 


			En las sedes de los juzgados y tribunales, una vez se abre la «audiencia pública», todos los ciudadanos que lo deseen están invitados a entrar en la sala y asistir así a una ceremonia más que parecida a una representación teatral. En los juicios se trata de escenificar un suceso pasado, imposible de revivir en directo y que solo se puede reconstruir a través de sus protagonistas: el acusado o acusados, los testigos, los informes periciales y los documentos que, actualmente, también incluyen imágenes y vídeos. Todo ello puede contribuir a situarnos lo más cerca posible de los hechos que se juzgan. A la frase sacramental que cierra el juicio le sigue un mandato conminativo por el que se ordena a los asistentes que despejen la sala. (1) 


			Todo este ritual transcurría (y todavía transcurre) en algunas salas suntuosamente recargadas (no en vano estaban integradas en los antiguos Palacios de Justicia) como reminiscencias de un pasado en el que la justicia era una emanación del poder del rey. Afortunadamente los tiempos han cambiado, pero la escenografía perdura y aún se conserva en algunos edificios de la época. Aunque hay que reconocer que su valor arquitectónico es relevante y por ello merece la pena visitarlos, sin duda, es mejor hacerlo en condición de turistas o curiosos.


			Nuestras Salas de Justicia, con sillones, sitiales y mesas de caoba, estaban presididas por un crucifijo que muchos se resistieron a retirar, incluso en tiempos postconstitucionales, a pesar de que España es un Estado aconfesional. Todo este boato provoca un efecto intimidatorio en las personas que acuden a los juicios forzados por una acusación que puede derivar en condena o absolución. Pero no solo a ellas, también intimida a los que acuden, obligados por su condición de testigos, a prestar testimonio bajo juramento o promesa de decir la verdad y todo lo que sepan sobre el caso que se juzga.


			Como fiscal he celebrado miles de juicios y he tenido la oportunidad de contemplar escenas variopintas, comportamientos anómalos e incluso pintorescos provocados por el boato del recinto. En ocasiones, el testigo conducido para subir a la plataforma bajo la mesa del tribunal, al contemplar las negras togas y el crucifijo, se persignaba e incluso hacía una leve genuflexión. El grado de amedrentamiento era tal que a veces derivaba en comportamientos tan extravagantes como divertidos. Lo que voy a relatar sucedió en la Audiencia Provincial de Barcelona: la sala la componían un presidente, famoso por su autoritarismo, intemperancia y mala educación, y dos magistrados que pertenecían a Justicia Democrática. En una ocasión acudió un testigo impecablemente vestido. Eran tiempos en los que los escasos usuarios de la bicicleta, para no manchar de grasa los bajos de los pantalones, se ponían unas presillas que los sujetaban. Distraído y seguramente preocupado subió al estrado de esta guisa. Al verlo, el presidente, de forma iracunda, le conminó: «¡Bájese los pantalones!». El hombre, sumiso, procedió a desabrocharse el cinturón para comenzar la operación que creía que le habían ordenado. Fue interrumpido, también abruptamente, y se le aclaró que se trataba de las presillas que sujetaban los bajos del pantalón. La escena, digna de una comedia, refleja certeramente el clima de intimidación que producía (y creo que produce todavía) la comparecencia ante una Sala de Justicia. 


			Por suerte, la decimonónica denominación de Palacios de Justicia está siendo sustituida por el más adecuado y constitucional nombre de Ciudades de la Justicia. El mobiliario actual es más funcional (aunque en la mayoría de los casos provenga de conocidas marcas de muebles a granel) e innovador, sobre todo en el ancestral «banquillo de los acusados». El nuevo diseño contribuye a que el clima de angustia y nerviosismo de acusados y testigos se atenúe dado que, no es lo mismo declarar de pie que sentado en una silla con una mesa delante y un vaso de agua. Además, se ha impuesto obligatoriamente la grabación íntegra del juicio, lo que proporciona a las partes afectadas la posibilidad de formalizar un recurso apoyándose en el contenido de lo registrado. Supone una muestra fehaciente de que se han salvaguardado los derechos y garantías del debido proceso, propio de una sociedad democrática, puesto que ha permitido que incluso juicios de trascendencia política y social, como la Gürtel o el proceso de los independentistas catalanes, se televisaran en su totalidad. Todo esto constituye, sin duda, un paso adelante, pero todavía faltan algunos más.


			Terminado el juicio, la suerte está echada y llega el momento de la verdad (por supuesto, exclusivamente judicial). Los magistrados se retiran a deliberar para llegar a una conclusión, unánime o con discordancias, que se debe reflejar con claridad, precisión y motivación en el cuerpo de la sentencia. Como es lógico, la persona que ha sido juzgada o que ha demandado que se le otorgue la razón en un pleito civil, contencioso-administrativo o social, espera una resolución favorable a sus intereses o pretensiones. Paradójicamente, la decisión final se concreta en un apartado que se denomina «fallo», expresión que también significa error, equivocación o desacierto. Por lo general, tiene una segunda oportunidad por la vía de los recursos, aunque estos no siempre corrigen las decisiones de los órganos judiciales inferiores. 


			Sin embargo, no todas las actuaciones judiciales penales desembocan en un juicio público ni en un fallo del tribunal. En muchos casos las investigaciones judiciales encaminadas a constatar la existencia de un delito y la implicación de su presunto autor terminan con otras resoluciones, como los archivos o sobreseimientos, por estimar que no se ha acreditado la existencia del delito y, en otros casos, porque la conducta delictiva no puede ser imputada a una persona por falta de pruebas o porque el autor resulta desconocido. Entre los factores que tienden a simplificar la ceremonia de las vistas orales está adquiriendo especial relevancia, incluso mediática, la «institución de la conformidad», en virtud de la cual los acusados de un hecho delictivo, ante la imposibilidad de acreditar su inocencia, deciden contactar con el Ministerio Fiscal, en principio el titular oficial de la acción penal en la inmensa mayoría de los juicios. En nuestro sistema procesal penal, la Fiscalía comparte la acción pública con la acción particular reservada para los ofendidos o perjudicados por el delito y en algunos casos, cada vez más frecuentes, con una institución única en el panorama procesal europeo como la acción popular, a la que nuestro texto constitucional ha otorgado carta de naturaleza.


			El Poder Judicial, además de un poder político que se integra en el tríptico de la división de poderes, consustancial a todo sistema democrático, es un servicio público que no solo debe facilitar el acceso de los ciudadanos a la justicia sino también proporcionarles una respuesta suficientemente motivada en un plazo razonable. El complicado engranaje al que se encomienda exclusivamente la delicada función de cumplir y hacer cumplir las leyes exige, en primer lugar, el sometimiento a sus principios legitimadores: la justicia emana del pueblo en el que se encarna la soberanía popular; las personas que desempeñan la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado deben ser independientes e imparciales; la distribución de las sedes judiciales ha de hacerse de forma idónea para servir a las necesidades de los ciudadanos y tener una dotación de medios personales y materiales suficientes, para lo que es necesario y urgente aumentar de forma notable su dotación presupuestaria.


			A lo largo de los sucesivos capítulos abordaré, entre otros aspectos, cuáles son los elementos componentes que llevan, en un momento determinado, a un juez o jueza o a un tribunal a dictar una resolución, en forma de sentencia o de auto, que pueda equivaler a una sentencia absolutoria. Para iniciar un procedimiento judicial, que siempre conlleva una carga o gravamen sobre los afectados, es necesario partir de unos indicios que se deriven de unos hechos conocidos tanto por medio de los atestados policiales como por iniciativa del Ministerio Fiscal y, en nuestro sistema, también por querella de la acción popular. Tanto en el caso de las sentencias como en los autos, las partes implicadas, una vez que se ha pronunciado la frase solemne de «visto para sentencia», esperan con ansiedad e impaciencia la resolución judicial para conocer si sus pretensiones enfrentadas (acusación y defensa) han sido estimadas o desestimadas. Agotados los recursos previstos en la ley, tanto en el ámbito nacional como en esferas internacionales, las decisiones son firmes y hay que cumplirlas.


			Me parece oportuno comenzar, a modo de cuestión previa, con unas reflexiones sobre el origen de la legitimación de los jueces y tribunales y sobre cuál debe ser la posición institucional del Poder Judicial en una sociedad democrática basada en la división de poderes. Para ello me apoyaré en el famoso tríptico de Montesquieu que no se limita a diseñar un cuadro en el que aparecen reflejados los tres poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) sino que define las esferas de actuación de cada uno de ellos.


			


			


			



					

					1.  Esta orden, en lugar de un sacerdote, la podría dar el jefe de un grupo antidisturbios para disolver una reunión, y por ello considero que sería más acorde con los principios y costumbres de una sociedad democrática sustituirla por una respetuosa petición al público para que, por favor, abandone la sala.


				





			


		




		

			


			Parte I. El tercer poder


			1. La soberanía popular, única fuente de legitimación del Poder Judicial


			Un requisito necesario para que se pueda constatar y afirmar la existencia de una democracia y de un Estado de derecho, basado en el imperio de la ley y la división de poderes, es el de su legitimación por emanación de la soberanía nacional que reside en el pueblo del que proceden todos los poderes del Estado. El poder solo puede legitimarse por su emanación de la soberanía popular. De hecho, la Constitución española regula el Poder Judicial en el título VII y señala en su artículo 117 que la justicia emana del pueblo, pero añade una coletilla decimonónica al declarar que se administra en nombre del rey. (2) En los dos títulos anteriores, por su orden sitúa en primer lugar al Poder Legislativo y a continuación al Poder Ejecutivo. El Poder Judicial aparece como el tercer poder del Estado, integrado en un sistema político que se define como monarquía parlamentaria. En cierto modo reproduce los textos de los Estados nórdicos (Noruega, Suecia, Dinamarca) que se proclaman monarquías limitadas por la soberanía popular y el contenido de sus textos constitucionales, pero en ninguna de ellas se hace mención o referencia a la intermediación, aunque sea formal, del rey en la administración de justicia. Se trata de una reproducción, absolutamente intempestiva, de la Ley Orgánica del Estado de 1967, que proclamaba que la justicia se ejercía en nombre del jefe del Estado.   


			La conquista de la soberanía popular ha costado ríos de sangre a la humanidad. Ya en el famoso Código de Hammurabi se puede leer: «Yo soy Hammurabi, el pastor, el elegido del dios Enlil, el que amontona opulencia y prosperidad», puesto que el poder lo otorgaban los dioses. La concepción religiosa de la soberanía ve en el monarca una imagen de Dios: como este, rige el mundo, al mismo tiempo que gobierna el Estado. Recurrir a una realidad trascendente y su poder coactivo como fundamento del Estado fue una idea muy extendida en el antiguo Oriente y en la tradición judeocristiana. Centrándonos en esta última encontramos pasajes en la Biblia en los que se justifica el origen de la soberanía del poder político como derivado de Dios: «Por mí reinan los reyes y los príncipes decretan lo justo. Por mí mandan los jefes y los nobles juzgan la tierra» (Proverbios, 8, 15-16); «Porque el poder os fue dado por el Señor, y la soberanía por el Altísimo, que examinará vuestras obras y escudriñará vuestros pensamientos; porque siendo ministros de su reino no juzgasteis rectamente y no guardasteis la ley, ni según la voluntad de Dios caminasteis» (Sabiduría, 6, 3-4); «[El Señor] dio a cada nación un jefe» (Eclesiástico, 17, 14). Como puede comprobarse por la lectura de estos textos, Dios no otorgó un poder omnipotente y sin controles, sino que advierte que si los soberanos no juzgan rectamente ni cumplen con la voluntad de Dios pueden ser derrocados. 


			La humanidad ha vivido a lo largo de los tiempos guerras continuas, con escasos periodos de paz, siempre motivadas por razones religiosas o afanes imperialistas, pero en un momento de la historia, casi milagroso, cristalizaron en Francia las ideas filosóficas y humanistas. Cristalizó en el llamado periodo de la Ilustración, que alumbró la Revolución Francesa, base y origen de las actuales constituciones democráticas. Su implantación no fue pacífica, como evidencian autores como Bossuet (1627-1704) quien en La política inspirada en las Sagradas Escrituras sostenía que los reyes reciben su poder directamente de Dios y su misión es la ejecución de la voluntad divina. Cualquier otra forma de gobierno es imperfecta porque el gobierno se basa en la obediencia. La autoridad real es considerada sagrada, paternal, absoluta y sometida a la razón. Todo ello conduce a que, dice Bossuet, en caso de injusticia regia, «los súbditos no deben oponer a la violencia de los príncipes más que exhortaciones respetuosas, sin sedición y sin murmullos, solamente oraciones por su conversión». Los disidentes de entonces sabían cuál era su destino al oponerse a la omnipotencia de un ser supremo dueño y señor de las tierras, de los mares y de las vidas de sus habitantes: la muerte, la exclusión social e incluso la esclavitud. A pesar de ello se arriesgaron y sembraron el germen de la libertad.


			La monarquía sustentada en el derecho divino fue todavía defendida en la Restauración y Contrarrevolución por los tradicionalistas franceses, entre ellos, Joseph de Maistre (1753-1821) y el vizconde de Bonald. Incluso en plena Revolución francesa se estableció un debate entre los ilustrados y algún reaccionario conservador, como de Maistre, que opuso al tríptico revolucionario «libertad, igualdad, fraternidad», el díptico «trono y altar». En su Ensayo sobre el principio generativo de las constituciones políticas (1810) incluye argumentos teológicos tradicionales como el pecado original y hace una crítica de la debilidad y limitación de la razón, poniendo en duda que, como instrumento, pueda regular y ordenar algo tan complejo como la sociedad. Es, por el contrario, la religión el origen de la estabilidad y el buen funcionamiento social. 


			Las sociedades, a pesar de estas amenazas y trabas, evolucionaron. Se conquistaron cotas de libertad, se desarrollaron avances científicos y tecnológicos que contribuyeron al progreso y las ciudades se organizaron en espacios y urbes que transformaron los esquemas de convivencia e incluso invirtieron los dogmas que se creían inmutables. Sin embargo, los cambios no han sido tan radicales como algunos sostienen. Las ideologías del pasado no dejan de estar presentes en ciertos sectores de las actuales sociedades. Los clásicos siguen alimentando nuestras reflexiones filosóficas y políticas, pero también sirven de fuente de inspiración a nuevos adalides políticos que, aprovechándose de la facilidad de tergiversar los principios y los mensajes, son capaces de vender, como una innovación del presente, las ideas reaccionarias que se resisten a desaparecer. Para algunos el tiempo no se ha parado y la soberanía sigue residiendo en la encarnación divina de los dictadores. No olvidemos que en las monedas de la época de Franco se podía leer el lema «Caudillo de España por la gracia de Dios» y que la Ley de Principios del Movimiento Nacional proclamaba que Francisco Franco Bahamonde, caudillo de España, solo era responsable ante Dios y ante la Historia. A pesar de todo, los demócratas seguimos pensando que la soberanía popular es la meta de llegada que se puede y se debe perfeccionar, pero a la que nunca podemos renunciar.


			Es posible que todo lo anterior pueda parecer un exordio erudito (quizá innecesario), pero lo que quisiera resaltar es que, a pesar de la historia y de los avances políticos, esta concepción divina del poder ha reaparecido con preocupante potencia en los momentos presentes. Berlusconi se consideraba como «ungido por el Señor» y Donald Trump, presidente de la nación hasta el momento, primera potencia mundial, predica a sus seguidores que el atentado fallido que tan cerca estuvo de alcanzarle, rozando levemente su oreja, fue una señal divina que le predestinaba a ocupar el poder. Este mensaje está calando en grandes sectores impulsado por iglesias de muy diversas creencias y creando un clima propicio para el desmantelamiento de las democracias. De momento, solo un representante de Dios o de Cristo en la tierra ha percibido este peligro: el Papa Francisco, al abrir el VII Congreso de Líderes de las Religiones Mundiales y Tradicionales celebrado en Kazajistán los días 13 a 15 de septiembre de 2022, pidió «no permitir que lo sagrado sea instrumentalizado por lo que es profano. ¡Que lo sagrado no sea apoyo del poder y el poder no se apoye en la sacralidad!». De igual modo, el sermón de la obispo episcopaliana Marianne Budde, el 21 de enero de 2025 en la catedral de Washington frente a Donald Trump, alcanzó unas cotas de dignidad y valores humanos que no le sentó nada bien al «elegido por Dios» por haberle salvado la vida. Su llamamiento en defensa de los desprotegidos y emigrantes ha impactado incluso a los agnósticos, a los ateos y a toda persona de bien. 


			En conclusión, no pueden ser los reyes absolutistas ni los caudillos los que monopolicen la potestad del poder de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. En una democracia, como dice nuestra Constitución, la justicia emana del pueblo en el que reside la soberanía y ante la que los jueces deben rendir cuentas de su actuación cuando traspasan los límites marcados por la ley.


			
2. La aportación de Montesquieu al principio de la división de poderes



			Charles Louis de Secondat, señor de la Brède y barón de Montesquieu (1689-1755), jurista, filósofo y político, sentó las bases de la división de poderes como fuente de legitimación del poder judicial. No se puede entender la magnitud de su pensamiento si no se conoce su obra más emblemática que debería servir de guía a todo el que pretenda ejercer el oficio de jurista: El espíritu de las leyes. Cada vez estoy más convencido de la necesidad de que los jueces tengan, como mínimo, un cierto conocimiento de la historia, de sociología, criminología y otras ciencias auxiliares. De hecho, los franceses, que siempre nos han servido de precedente en nuestra organización judicial, permiten el acceso a la Escuela de la Magistratura no solo a los licenciados en Derecho, sino también a los licenciados en Ciencias Políticas, y barajan incluso la posibilidad de dar entrada a ciertas especialidades filosóficas. 


			Montesquieu ha pasado a la posteridad como uno de los pensadores que más ha influido en las escuelas históricas y en la vida política. Sería interesante conocer cuántas veces, desde el funcionamiento de nuestras Cámaras legislativas, ha sido citado, en un sentido o en otro, en intervenciones parlamentarias o en debates políticos. Ha pasado a la posteridad una frase atribuida a Alfonso Guerra (aunque él lo niega), pronunciada cuando se modificó la Ley Orgánica del Poder Judicial para atribuir al Parlamento el nombramiento de los vocales judiciales del Consejo del Poder Judicial; ante las críticas que surgieron, sentenció: «¡Montesquieu ha muerto!». Aunque la frase no sea una realidad, sus teorías sobre la división de poderes se han consolidado como uno de los presupuestos necesarios para fortalecer y equilibrar los sistemas democráticos.


			Para construir sus teorías se inspiró fundamentalmente en Inglaterra y en su denominada Revolución Gloriosa (1688-1689). No en vano Inglaterra es la cuna del parlamentarismo y el constitucionalismo que todavía trata de perdurar en medio de una crisis de valores políticos y ciudadanos que está poniendo en jaque a la democracia. La Carta de Derechos o Declaración de Derechos (en inglés Bill of Rights) es un acta del año 1689 cuyo propósito principal era el de recuperar y fortalecer las facultades parlamentarias que habían desaparecido o mermado notoriamente durante el reinado absolutista de los Estuardo. En materia de justicia consideraba ilegal que el monarca impidiera la ejecución de las leyes o interfiriera en el nombramiento de jurados. Se vislumbraba, pero todavía no instauraba el principio de la división de poderes. Estas conquistas al parecer causaron un gran impacto en Montesquieu y le sirvieron de base para elaborar sus imperecederas teorías políticas y jurídicas.  


			 La declaración de Derechos constituye un embrión de las formulaciones constitucionales que consagran, con más nitidez, la división de poderes, aunque, como han señalado los analistas, las deficiencias eran evidentes. Por una parte, el Poder Judicial estaba sometido a la letra de la ley (más adelante Montesquieu diría que es la boca que pronuncia las palabras de la ley). El Poder Legislativo estaba dividido entre la Cámara de los Lores (hereditaria) y la Cámara de los Comunes (electiva). El Poder Ejecutivo correspondía al monarca que, además, tenía derecho de veto sobre las leyes elaboradas por el Legislativo. Indudablemente constituía un avance sobre las monarquías absolutas, pero todavía era insuficiente.


			La división de poderes necesita un sistema de contrapesos. Las Constituciones deben regular las competencias de cada uno de los poderes y estos a su vez imponerse una autocontención, especialmente el Poder Judicial, dado que no está legitimado por la soberanía popular. Ya lo advertía Montesquieu cuando escribió: «Si el poder judicial pudiese juzgar libremente, ya en casos no determinados por la ley, ya interpretando la ley a su arbitrio, se convertiría por este medio indirecto en poder legislativo, y ya no serían las leyes, sino los hombres los que dispusiesen de la fortuna y libertad de los individuos». A la vista de lo que estamos contemplando en los tiempos en que vivimos, recomiendo a mis antiguos colegas que tengan en cuenta esta reflexión.


			En definitiva, el debate puede concluirse con la cita de una declaración política que despeja cualquier duda. Los revolucionarios franceses en su Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 sentenciaron definitivamente las controversias: «Una sociedad en la que no esté establecida la garantía de los derechos, ni determinada la separación de los poderes, carece de Constitución» (art. 16).


			3. La organización del Poder Judicial en España


			Como decía Lope de Vega, después de esta introducción político-constitucional es el momento de pasar de las musas al teatro. Al margen de otros antecedentes históricos, el principal precedente de la actual estructuración y organización del Poder Judicial se encuentra en la Ley Provisional sobre Organización del Poder Judicial de 15 de septiembre de 1870, complementada con una Ley Adicional a la Orgánica del Poder Judicial de 1882. No se lo tomen a broma, pero a pesar de su provisionalidad ha estado vigente (por supuesto con modificaciones y adaptaciones a las sucesivas constituciones y regímenes políticos) hasta la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985. El texto de la Ley Provisional proclamaba que la justicia se administra en nombre del rey, tributo a un pasado que ha sido superado por la proclamación de la soberanía popular como origen de todos los poderes del Estado y, sorprendentemente, se reproduce en nuestra Constitución. A pesar de ello, la Ley Orgánica que la sucedió también recuerda oportunamente que no podrán los jueces ni los tribunales mezclarse directa ni indirectamente en asuntos peculiares a la Administración del Estado, ni dictar reglas o disposiciones de carácter general acerca de la aplicación o interpretación de las leyes. Una referencia clara y explícita al principio de la división de poderes y a la determinación del ámbito de competencia de los jueces y tribunales que contrasta con la mención al rey en la Constitución.


			En este sentido, algunas de las prohibiciones que se imponían a los jueces y magistrados parecen premonitorias por la relevancia que adquieren sobre algunos acontecimientos recientes. Señalo a continuación algunas de ellas para que el lector valore su actualidad y vigencia: no pueden dirigir a representantes del Poder Ejecutivo, a funcionarios públicos ni a corporaciones oficiales felicitaciones o censuras por sus actos. Tampoco mezclarse en reuniones, manifestaciones u otros actos de carácter político o concurrir con togas en actos públicos. En mi juventud, los presidentes de las Audiencias se integraban en los séquitos que acompañaban a los cortejos procesionales, vestían chaqué y llevaban bastón de mando, puesto que las togas no podían lucirse fuera de los Palacios de Justicia. Esta norma ha sido infringida por algunos miembros del cuerpo judicial que se manifestaron públicamente con togas para protestar por la tramitación de la Ley de Amnistía para los que se consideran delitos cometidos en Cataluña en relación con el intento de declaración de independencia. El reglamento de honores, tratamientos y protocolos de los actos judiciales de 2005 impone el exclusivo uso de togas e insignias del cargo en actos judiciales solemnes y actos jurisdiccionales y establece taxativamente que, fuera de estos casos, los jueces y magistrados no usarán la toga e insignias salvo para cumplimentar al rey.


			Redactar una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial era una exigencia ineludible dado que, como señala el artículo primero de nuestra Constitución, la soberanía nacional reside en el pueblo español y es la fuente de la que emanan todos los poderes del Estado, incluido el Poder Judicial (art. 117). Este reconocimiento recupera la conquista que la Constitución de la II República instauró por primera vez en la historia de nuestro constitucionalismo. 


			Por otro lado, la necesidad de caminar hacia un Estado federal ha adquirido una especial relevancia en el debate político y se mantiene cada vez con más fuerza y apoyos. Las comunidades autónomas gozan de unas posibilidades de autogobierno tan amplio que, dejando aparte la exclusividad de la política exterior, defensa y la Administración de Justicia, nos lleva a lo que Pasqual Maragall definió, con acierto, como «federalismo asimétrico». De hecho, las comunidades autónomas, regidas por sus estatutos de autonomía, cada vez asumen más competencias propias o delegadas. Precisamente por ello se encomienda al Tribunal Constitucional la misión de dirimir los conflictos de competencias entre las comunidades autónomas y el Gobierno central, así como de las comunidades autónomas entre sí. Servicios tan esenciales para que pueda existir un estado social y democrático de derecho como la sanidad y la enseñanza están prácticamente delegadas en las comunidades autónomas. Es una realidad constatable que los ciudadanos de unas comunidades tienen una mejor prestación de esos servicios que otros. Dado que la justicia es un servicio público, también se han delegado en las comunidades autónomas las competencias para estructurar y dotar de medios materiales a las sedes judiciales en las que jueces y juezas, magistrados y magistradas, ejercen la potestad jurisdiccional de la que están investidos. En 2004 solo ocho comunidades autónomas tenían transferidas las competencias de Justicia: Andalucía, Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Madrid, Navarra y País Vasco. En 2010 se incorporan Aragón, Asturias y Cantabria; y en 2012 La Rioja. Como he indicado, asumen la dotación de medios materiales y la implantación de las nuevas tecnologías. En los Presupuestos de 2023 el gasto en Justicia se cifró en 2.304 millones de euros mientras que el de Defensa alcanzaba una cantidad de 29.190 millones de euros aunque me temo que los recientes acontecimientos que han desencadenado la guerra de Ucrania van a ensanchar la brecha entre ambas partidas presupuestarias.


			En septiembre de 2002 se creó, en el seno del Consejo de Europa, la Comisión Europea para la Eficacia de la Justicia (CEPEJ), que recopila todo lo relacionado con los sistemas judiciales de los cuarenta y ocho países entonces integrantes (Rusia ha abandonado el Consejo de Europa a raíz de la guerra de Ucrania). Los datos más recientes nos muestran que en número de jueces por cada 100.000 habitantes estamos en la parte más baja de los países del Consejo de Europa, sin embargo, en la inversión por habitante ocupamos el puesto séptimo.


			Este desajuste revela una patología que incide sobre la eficacia del sistema que es preciso abordar y corregir. Se acaba de aprobar la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia. En su preámbulo se puede leer: 


			Por otro lado, el sistema de Justicia de nuestro país, que da soporte al ejercicio de la potestad jurisdiccional, padece desde hace décadas de insuficiencias estructurales, algunas de las cuales, sin justificación, han dificultado que ocupe plenamente el lugar que merece en una sociedad avanzada. Si, tal como se establece constitucionalmente, la justicia emana del pueblo, la ley ha de propiciar e impulsar la participación de la ciudadanía en el sistema de Justicia. Ya se hace en el ámbito penal con la institución del jurado, y es conveniente también abrir la justicia civil, social –e inmediatamente después la contencioso-administrativa– a los ciudadanos para que se sientan protagonistas de sus propios problemas y asuman de forma responsable la solución más adecuada de los mismos, especialmente en determinados casos en los que es imprescindible buscar soluciones pactadas que garanticen, en lo posible, la paz social y la convivencia.


			4. Estructura piramidal del Poder Judicial


			Nuestra Constitución configura el Poder Judicial como una estructura piramidal en la que el Tribunal Supremo es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. Por debajo se encuentran los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, las Audiencias Provinciales y los jueces y juezas de los distintos órdenes jurisdiccionales. La citada Ley Orgánica (1/2025, de 2 de enero), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia justifica su promulgación en la necesidad de superar una organización judicial que, en gran medida, estaba anclada en un pasado decimonónico a pesar de su adaptación constitucional llevada a cabo por la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985. En ella, la organización territorial se estructuraba, a efectos judiciales, en municipios, partidos, provincias y comunidades autónomas, lo que permitió definir los ámbitos de actuación para el ejercicio de la potestad jurisdiccional, como se señala en el apartado de Exposición de motivos. Así, salvo los órganos cuya potestad se extendía a todo el territorio nacional, la planta quedaba establecida en Juzgados de Paz, de Primera Instancia e Instrucción, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores, Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia.


			Seguramente muchos ignoran que, en el siglo XIX, para estructurar la organización territorial de la Administración de Justicia, se encargó a un grupo de técnicos (fundamentalmente a ingenieros de caminos) el estudio sobre la idoneidad de determinados pueblos para acoger las sedes de los juzgados y adquirir la condición de cabezas de partido judicial en función del estado de las redes de comunicación en aquella época. El principio rector de un servicio público es el del acercamiento y disponibilidad de sus prestaciones a los ciudadanos por lo que, tanto en la época de la dictadura como ya en democracia, se han hecho varias remodelaciones de lo que se conoce como Planta Judicial que ha llevado a la concentración de numerosos partidos judiciales en las localidades con mayor núcleo de población y facilidad de comunicaciones. 


			En este sentido, el legislador de la Ley Orgánica (1/2025, de 2 de enero), de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia nos recuerda que: 


			Actualmente, la mayor complejidad de las relaciones sociales y económicas y el importante incremento de la litigiosidad plantean nuevas exigencias en la organización de la Administración de Justicia. Además, se ha producido un avance espectacular en el campo de las tecnologías de la información y comunicación, así como en las infraestructuras de transporte que permiten una mayor movilidad y la concentración de población y servicios en torno a núcleos urbanos, por lo que el modelo tradicional de juzgado unipersonal ha ido quedándose obsoleto.


			En consecuencia, «la racionalización del modelo y la búsqueda de la eficiencia aconsejan que el primer nivel de organización judicial opere de forma colegiada». El tradicional juez de Primera Instancia e Instrucción es sustituido por un Tribunal de Instancia. Esta sustancial modificación viene a corregir un defecto más arraigado en el famoso juez de instrucción penal, heredado del sistema francés que, en otros órganos unipersonales, puesto que no afecta a la potestad de juzgar y dictar sentencias de los juzgados unipersonales de lo civil, mercantil, penal, contencioso-administrativo y social. 


			Según decía Napoleón, el juez de instrucción penal era la persona más poderosa de Francia (por supuesto, después de su potestad imperial). Recientemente, la gran procesalista francesa Mireille Delmas-Marty lo define como una especie de hombre orquesta, ya que él solo acumula las funciones de policía, fiscal y juez. Tiene la posibilidad simultánea de encarcelar, excarcelar, embargar bienes, exigir fianzas, autorizar intervención de teléfonos y entradas y registros en domicilios particulares, retirar pasaportes y obligar al investigado a comparecer periódicamente en el juzgado o lugar que designe, imponer multas y otras medidas cautelares que restringen derechos fundamentales. Para equilibrar y vigilar este extenso e intenso poder, los sistemas democráticos le recuerdan que puede incurrir en responsabilidad y que está sometido al imperio de la ley. La responsabilidad indemnizatoria recaía directamente sobre el titular del organismo judicial y subsidiariamente correspondía al Estado. Una modificación realizada por el Partido Popular invirtió el orden de los factores haciendo recaer la responsabilidad primero en el Estado, sin perjuicio de que este la pudiese derivar y repercutir exigiendo responsabilidad al juez. En Francia se ha corregido este exceso de poder individual encomendando determinadas decisiones en materia de derechos fundamentales a un tribunal colegiado.


			5. ¿Cómo seleccionar a las personas a las que se va a encomendar la trascendental misión de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado?


			Tradicionalmente para acceder a la judicatura se exigía ser español, varón, seglar y licenciado en Derecho. En la actualidad se puede acceder a la carrera judicial por el turno de libre oposición si se reúnen los siguientes requisitos: ser español, mayor de edad, licenciado en Derecho y no estar incurso en ninguna causa de incapacidad. La referencia a la mayoría de edad me parece un tanto extravagante pues es prácticamente imposible que se alcance la licenciatura a los dieciocho años. Por otra parte, sería una temeridad encomendar esta misión a personas sin la experiencia vital imprescindible para conocer la realidad social en la que van a desempeñar sus funciones. La mayoría de edad, en el ámbito de la función judicial, solo se adquiere por la experiencia. 


			No pueden acceder aquellas personas que no disfruten de la capacidad física o psíquica necesaria para ejercer la función judicial, así como los condenados por delito doloso mientras no hayan obtenido la rehabilitación, ni los procesados o inculpados por delito doloso en tanto que no sean absueltos o se dicte auto de sobreseimiento y tampoco los que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. Asimismo, la capacidad psíquica es un requisito indispensable para ejercer la función de juzgar y, de hecho, en algunos países hay que superar una prueba psicológica para acceder a la judicatura.


			La cuestión de la capacidad física ha evolucionado gracias a la instauración del principio de no discriminación por razón de discapacidad. El precedente que rompió la exclusión fue el ingreso, en 1972, en la carrera fiscal de Eduardo Fungairiño, parapléjico desde que sufrió un accidente de automóvil cuando era estudiante de derecho. Se le negó la posibilidad de ser juez porque se estimaba que no podía desplazarse a los levantamientos de cadáveres, pero se decidió que podía desempeñar sus funciones como fiscal. Más tarde, a partir de la firma y ratificación por España de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de 13 de diciembre de 2006, la cuestión ha dado un giro radical al abrir la posibilidad de ingresar en la Escuela Judicial a personas que, en otros tiempos, no se habrían considerado aptas. Desde entonces la discapacidad se examina, caso por caso, por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y, de hecho, en la actualidad contamos con el caso de un juez ciego y de otro con sordera total. Es previsible que los avances tecnológicos permitan ampliar aún más las posibilidades de inclusión en las carreras judicial y fiscal.


			A pesar de estos avances, la ley sigue incurriendo en notorias deficiencias y contradicciones al establecer los requisitos para acceder a oposición libre en la Escuela Judicial. Se exige «ser español», por lo que, al prescindir del lenguaje inclusivo, en parte excluye a las españolas. Esto se podría haber evitado perfectamente sustituyendo esa fórmula por otra más inclusiva como «la nacionalidad española». Además, no hace ninguna referencia a la necesidad de ser seglar (es decir, persona no eclesiástica). En principio, no se podría impedir el acceso a la judicatura a aquellas personas que han abrazado el sacerdocio o ingresado en una congregación religiosa, salvo que esto impida la dedicación plena a las funciones jurisdiccionales, lo que nos llevaría a una causa de incompatibilidad. Esta podría derivarse de alguno de los votos (obediencia, pobreza y castidad) que se asumen al hacer efectiva la vocación religiosa. 


			En primer lugar, la obediencia es incompatible con la independencia como requisito necesario para desempeñar la función jurisdiccional y así se contemplaba en el pasado, por lo que no entiendo que se haya suprimido en el presente. El voto de pobreza no sería ningún impedimento. Por último, el voto de castidad, que me parece respetable, puede no resultar lo más indicado para llegar a tener una concepción integral del sentido de la vida. Es mi opinión, pero en ningún caso sería un obstáculo para ejercer, con plenitud, la función judicial.


			Esta reflexión me da pie para plantear una cuestión que comprendo que tiene muchas aristas, pero que no se puede eludir porque está presente en el debate sobre las corrientes ideológicas que existen en el seno de las carreras judicial y fiscal. Me refiero al impacto que puede tener la pertenencia al Opus Dei en el ejercicio de la función judicial. Según los datos que pueden obtenerse de las páginas oficiales, el Opus Dei es una prelatura personal de la Iglesia Católica. El nombre completo es Prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei y sus integrantes pertenecen a una de estas categorías: sacerdotes de la prelatura, laicos o sacerdotes diocesanos de la sociedad sacerdotal de la Santa Cruz. La prelatura depende actualmente del Dicasterio para el Clero y los laicos pueden ser numerarios, agregados o supernumerarios. Los supernumerarios no tienen compromiso de celibato, viven y trabajan donde consideran oportuno, mientras que los numerarios son miembros con compromiso de celibato. Pueden ejercer una profesión civil, pero han de estar dispuestos a renunciar a su ejercicio si la Prelatura se lo solicita. Los miembros del Opus Dei se caracterizan por su discreción, según sus defensores, o por su secretismo, según sus detractores. 


			Considero que sus integrantes, en relación con algunas cuestiones como las que plantea el aborto, la eutanasia o el matrimonio homosexual, pueden tener serias dificultades para afrontarlas personalmente o debatirlas en un órgano colegiado, dado que la ley no contempla una causa de abstención por razones ideológicas o religiosas y, además, el principio de transparencia que debe presidir una sociedad democrática impone que los ciudadanos conozcan la ideología, religión o creencias de sus jueces. Ya sé que según la Constitución nadie está obligado a declarar sobre estos aspectos de su personalidad, pero estimo que es obligatorio manifestarlos cuando se desempeña una actividad pública de tanta trascendencia como la función jurisdiccional. Por desgracia, en algunos casos, tarde o temprano terminan aflorando. Esta cuestión enlaza con una incomprensible prohibición, exclusiva de nuestra Constitución, que niega a los jueces la posibilidad de afiliarse a partidos políticos o sindicatos, cuando en toda la Europa circundante es un derecho que pueden ejercitar si lo desean. La pertenencia a partidos políticos, sindicatos o asociaciones en absoluto puede comprometer la independencia, la imparcialidad y la ética que debe presidir la función judicial. Conozco a magníficos profesionales y buenos amigos pertenecientes al Opus Dei y por supuesto a jueces y fiscales que, en su momento, militaron en partidos políticos. Frente al secretismo, publicidad y transparencia.


			Por otro lado, según la Ley Orgánica, el ingreso en la carrera judicial estará basado en los principios de mérito y capacidad para el ejercicio de la función jurisdiccional. El proceso de selección para el ingreso en la carrera judicial garantizará la objetividad y transparencia, así como la igualdad en el acceso a la misma de todos los ciudadanos que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias para el ejercicio de esta. Sin embargo, ningún país de la Unión Europea, ni tampoco aquellos que se integran en el llamado sistema continental como contraposición al sistema anglosajón, tiene un sistema de selección de jueces como el que, pertinazmente, a pesar de las advertencias y críticas, se mantiene en el momento presente en nuestro país. 


			Decía el doctor Gregorio Marañón que «Las oposiciones son el más sangriento espectáculo nacional después de los toros». En mi carrera en el Ministerio Fiscal tuve que formar parte de tribunales de oposición. Siempre recordaré la lucha para sacar adelante a los que había tenido la posibilidad de introducir un mínimo de razonamiento en el escaso tiempo disponible. Después de participar en una oposición siendo ya magistrado del Tribunal Supremo me declaré «objetor de conciencia» y no volví a formar parte de tribunales de oposición. El actual sistema se parece a los tinglados de la antigua farsa. Tal como se retrata en el prólogo del primer acto de Los intereses creados de Jacinto Benavente, adaptándolo al todavía vigente sistema, 


			nos encontramos ante una farsa guiñolesca, de asunto disparatado, sin realidad alguna. Pronto veréis cómo cuanto en ella sucede no pudo suceder nunca, que sus personajes no son ni semejan hombres y mujeres. Son las mismas grotescas máscaras de aquella comedia de arte italiana, no tan regocijadas como solían, porque han meditado mucho en tanto tiempo. Bien conoce el autor que tan primitivo espectáculo no es el más digno de un culto auditorio de estos tiempos.


			Las personas que han alcanzado la licenciatura en Derecho tienen que pasar por un calvario, no sangriento como decía literariamente Marañón, pero sí con grave riesgo para su salud física y su equilibrio mental, que nada tiene que ver con la capacidad de raciocinio y motivación que me parecen imprescindibles para desempeñar la función judicial. Las normas que rigen las oposiciones ya advierten que su esfuerzo, en el momento de la verdad y siguiendo el símil taurino, se viene abajo si la suerte les es adversa. Al ocupar asiento ante el tribunal que va a decidir su futuro con una jarra de agua a su disposición para que pasen el mal trago o se hidraten entre tema y tema, disponen de quince minutos para examinar los temas que les han tocado en suerte y tomar notas para su exposición si no deciden retirarse ante la imposibilidad, por su mala suerte, de afrontar con éxito el cante oral de los temas que han salido al azar. A partir del comienzo de la exposición lo que se desarrolla a continuación siempre me ha parecido lo más semejante a un concurso televisivo o a la modalidad de atletismo de los cien metros vallas. El o la aspirante entra en un espacio como el que describe Jorge Luis Borges en La lotería de Babilonia, es decir, se mueve entre el merecimiento y la suerte. El merecimiento y el esfuerzo se les supone por haber sido capaces de superar la sacrificada y estéril preparación del ejercicio, casi gimnástico, de repetir como una letanía los temas que memorizaron cada día para «cantarlos» ante su «preparador físico-jurídico». 
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